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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

o i i r f m o o la 

Las disposiciones dé'las'Autoridades, esceptola* 
qiie seaniainstanciadeparte.no pobre, se insertarán 
oficialmente:, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional,'que dimane de )a«mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

O R D E N E S . 

l imo. Sr.: He .dado cueuta al Gobierno 
Provisional do la esposicion de V. I. de 
18 del actual , acompasando la instancia 
que han elevado á este Ministerio don 
Adolfo Perinat , don Enrique de Ortega 
y Castilla, dou Luis María Rey, don R a 
món Huer ta y Posada, don Jacinto P u i -
dullée y don José del Rey, empleados 
todos que.han sido de esa Dirección g e 
neral y que faeron trasladados por reales 
órdenes de 5 de setiembre último á servir 
diferentes plazas de Gefes y Oficiales de 
distintas Contadurías do Hacienda públ i 
ca en las provincias, en coya solicitud 
hacen presente que á. consecuencia de l o 8 

acontecimientos políticos ocurridos en los 
últimos dias de aquel mes, no pudieron 
posesionarse de sus respectivos destinos, 
ni, fué. dable á ese:Ceñtro directivo inclu
irles en las nóminas do los meses de s e 
t iembre y,octubre, por>lo cpal reclaman 
el.abono de sos haberes: En so vista,' y 
de conformidad con lo propuesto por V. T., 
el Gobierno Provisional se ha servido 
disponer: 

1.° Que los empleados de que se t ra ta 
tienen derecho al abono de haberes por 
todo el mes de que disponian para lomar 
posesión de los destinos para que'fueron 
nombrados .en . 5 de setiembre, último^ 
siempre que las Jun ta s revolucionarias 
de las respectivas provincias no hayan 
conferido los mismos empleos á otras 
personas. 

2.° Que en el caso do que las Jun t a s 
hubiesen nombrado otros empleados en 
lugar do los solicitantes, hayau ó no d e 
clarado cesantes 4 estos, solo tendrán los 
mismos derecho al abono de haberes 
has ta el dia anterior al en que los p r i 
meros tomaron posesión de sus destinos; 
entendiéndose que lo* segundos quedan 
en situación de cesantes desde igual diaj y 

3.° Que con objeto de evitar consul
t as innecesarias, y en atención á que la 
real orden de 5 de octubre de 1854, «uya 
copia se acompaña, abraza los diferentes 
casos que han podido ocurrir dorante el 
tiempo que han estado funcionando las 
Jun tas , se declara dicha disposición en 
toda su fuerza y vigor, debiendo los Cen
tros directivos y Gobernadores de p ro 
vincia resolver por sí con arreglo á ella y 

en los casos en que pueda ser aplicable,, 
las distintas reclamaciones que frecuen
temente se presenten. 

Lo que de orden del Gobierno P rov i 
sional comunico á V. I . para sú cumpl i 
miento. .Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de noviembre de 186j |¿ 
—Figuerola.—Señor Director general , de^ 
Contabilidad. 

• i ~T vi i ' i . i . " V i ti 
Copia de la orden de 5 de octubre de 1864 

que se cita, en la anterior. 
Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.: He 1 

dado cuenta á la Reina de la comunica
ción que V. I. ha dirigido á este Minis
terio en 2 del mes último, esponiendo las 
dudas que le ocurren para acordar la in- ' 
tervencion do pagos del personal y m a 
terial de las oficinas de Haoionda, a l t e 
rada con motivo de las variaciones in t ro 
ducidas por las Jun t a s de las provincias 
durante el alzamiento nacional,- y e n t e 
rada S. M., tanto de lo espuesto por V. I. 
como de lo manifestado por la Dirección 
general del Tesoro público, se ha servido 
mandar, de conformidad con lo propuesto 
por esta última dependencia: 

1.° Que los individuos declarados ce
santes, ó que hayan sido separados por 
las Jun tas , se les considere como ta les 
desde el dia en que tomaron posesión los 
nombrados-por las mismas en reemplazo 
de aquellos, pasando á la situación pa 1-
8iva y cobrando los haberes que por este 
concepto les'corresponda hasta el dia en 
que hayan sido ó sean repuestos por el 
Gobierno de S. M., ó bien nombrados 
Para-otros empleos. 

2.° Que las personas elegidas por las 
Jun tas para desempeñar algún cargó de 
las dependencias de la Administración 
pública entren á percibir los haberes s e 
ñalados á las plazas para qne fueron e lec 
tos desde que tomaron posesión hasta el 
dia en qne cesen en ellas. 

3.° Que los empleados trasladados de 
unas á otras oficinas, sin variar de sueldo, 
le perciban en la dependencia donde h u 
bieren pasado á prestar sus servicios, por 
el tiempo que esto haya tenido logar . 

4.° Que los ascendidos en sus des t i 
nos gocen del benefició 'que les dispen
saron l a 9 Jun tas líasfe"q roe Volvieron á 
ocupar sus antiguos'péestds, á menos que 
el Gobierno haya confirmado las resolu
ciones de aquellas. 

5.° Que los qne hayan sido reoajados 
«•n sos h>bereft sufran este perjuicio hasta 
que á consecuencia de lo mandado en 
real orden de 1.° de agosto último vo l -

vieron las plantas al mismo s r y estado 
qne tenían antes del alzamiento nacional, 

0.* Que los que desempeñaban.den
nos suprimidos por las. Junta^ 'n > t ienen 
derecho al percibo de su3 haberes por los 
dias que mediaron hasta la citaba fecha 

% & 1.° de agosto. 
Y 7.° Quetos señalamientos para ma

terial de las oficinas continúen "bajo la 
cantidad porque figurón en los p resu 
puestos generales de gastos. 

De real orden lo efigo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. M a 
drid 5 de octubre de 1854.—El Subsecre
tario, Pedro Salaverría.—Señor Director 
general do Contabilidad. 

limo. Sr.: Enterado el Gobierno P r o 
visional de que varios imponentes de esa 
Caja, por depósitos necesarios en m e t á 
lico y efectos para destinos, servicios ó 
contratos públicos han acudido á la-misma, 
espresando el dese;> de que los réditos 
vencederos en 31 de diciembre y 1.° dé 
enero próximos, les sean admitidos en 
pago de la suscricion que intentan r e a 
lizar a l empréstito" de los 200 millones, 
comprometiéndose á dejar consignados 
en esa Caja los documentos provisionales 
que se les espidan, hasta que llegada la 
época en que aquellas obligaciones son 
exijibles, pueda hacérseles entrega de los 
documentos referidos, y considerando que 
no hay inconveniente en tfue'se acceda 
á esta súplica, en el caso de que los i n 
tereses de que se t r a t a no tengan r e t e n 
ción previa, ó en el de que, teniéndola, 
medie el oportuno«*lzamiento por par te 
de la Autoridad ootapetente, se ha serv i 
do resolver, de actferdo con ese Centro 
directivo, que puede efectuarse la ope ra 
ción en los términos indicados, con suje
ción á lo que previene la órdeu de 14 del 
corriente, aolaratoria de la de> 7 del p r o 
pio mes, relativa á que se admitan al 
empréstito créditos posteriores al 25 del 
actual . 

Lo comunico á V. I. do orden del G o 
bierno Provisional para su inteligencia y 
fines que correspondan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de noviem
bre de 1868.—Figuerola.—Sr. Director 
de l a Caja general de Depósitos. 

or iol " ! » . ' . 
l imo. Sr.: Enterado el Gobierno P r o 

visional del espediente instruido en esa 
Dirección general , con motivo de una 
aprehensión de judías secas hecha en 

j Badajoz, en que los interesados no q u i 
s ieron nombrar el comerciante que, con 
, arreglo a l ar t . 470 de las Ordenapzas de 
Aduanas había de representarlos en las 
Juntaadminis t ra t iva , y considerando que 

, la asistencia de un comerciante á la J u n t a 
es una garant ía para los interesados y 
para la mayor ilustración do los fallos, 
h a tenido á bien disponer de acuerdo con 
h> .pfPPWW.to P o r V- h y, lo informado por 
la Asesoría general de esto Ministerio, 
que el art . 470 de U¡» Ordenanzas de 
Aduanas se adicione de la manera si-
guiente : 

«Cuando los interesados no quieran 
nombrar un comerciante para, qne los 
represente en la Jun ta , lo hará de oficio. 
el Administrador de la Aduana ó el de H a 
cienda pública en su caso, clijiendo, s iem
pre que lo hubiere en la población, un 
comerciante matriculado.» 

Lo que de orden del Gobierno Prov i 
sional participo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 12 de noviembre 
de 1868.— Fignerola.—Sr. Director g e 
neral de Aduanas y Aranceles. 

DECRETOS. 

Si entre las cuestiones económicas 
pendientes hay alguna que pueda con
siderarse amplísimemente debatida, y 
sobre la cual se haya ido formando la 
opinión con ilustración completa entre 
las personas interesadas y las por estudio 
ó por práctica entendidas en la mater ia , 
osa cuestión es sin duda alguna la de la 
abolición del recargo que se conoce con 
si nombre de derecho diferencial de ban
dera'' » ;'£H* ,i' ,*>Unt0no wtfaotí% stJ« 

Para examinar la conveniencia y apre
ciarlos resultados do ese célebre recargo, 
se han instruido desde hace muchos años 
estensos espodientes en el Ministerio 
de Estado y en.el de Hacienda, sé h a n 
nombrado comisiones, se han escrito l i 
bros, se han celebrado conferencias, y se 
ha discutido én la prensa y en las Cortes, 
viniendo á abrirse, por último, como para 
hacer el resumen de tantos trabajos, la 
información de 1865, á la cual fueron 
convocados todos cuantos por interés ó 
por afición pudieran tener opiniones fun
dadas sobre ese punto . 

Parece, pues, llegado el momento d® 
dar la cuestión por suficientemente 
examinada y discutida, y de presentar 
una resolución en consonancia con los 
resultados definitivos de discusión t a n 
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la ta y de examen tan concienzudo y mi 
nucioso. 

A este fin el Gobierno Provisional, qjft 
t iene la indeclinable dMigacion do resoV 
"ver valerosamente todat esa» ouestioafB 
e n que la opinión pública ?e lía fija el oj 
qne la flaqueza do la Aateridad' ó 
vacilación de las ideas 0t lo# <|u<> le 
precedieron han dejado pdF largí!" pta£o 
suspensas; encontrándose aquí con una de 
ellas en que luchan contrapuestos intere
ses, cada uno délos cuales reclama como 
derecho lo que cada uno de los otros r e 
chaza como en su daño; persuadido de lo 
imposible que es prolongar por mas t i e m 
po, en nombre de dudosas conveniencias, 
«s ta situación ambigua, tan perjudicial 
a l comercio y á las industrias, que en la 
insegrfrTdaóTde lo futuro no pueden for
mar cálculos fijos, ni tomar rumbos deci
didos para desplegarse, y considerando 
que cuando tales circunstancias en una 
cuestión concurren, es de todo punto m o -
ralmente imposible acudir para su reso
lución á otros principios que á los de es* 
trie ta justicia, á la justicia apela y con 
ella por guia, sin olvidar por eso en t r a n 
sición prudente atendibles intereses, da 
este* paSó mas Con fé resuelta en la em* 
prendida via de las reforrAas económicas". 

Y que con el principio de justicia p u e 
de resó/versé la cuestión del derecho di
ferencial, verdad es que se prueba con 
solo discurrir que ese debatido recargo 

novación en 1523 al César Carlos V, y 
que la pidieran de nuevo las de Toledo 
en 1560, en cuyo mal camino, dando 
después ufl-'pfeo mas el rSJ Felipe II, 
Attó la atieeoflómic* fhedidft de « R a n e a r 
Sfi loS puertos de Andalucía, consefialada 
injusticia contra lo^demás (^pañoles, el 
comercu» (le noeatra*' entonce» Itfmensa* 
posesionas ultramarinas. 

Prueba, sin embargo, de que ol floro-
cimiento do nuestra navegación no fue* 
debido á todos esos y otros privilegios, 
ajenos á nuestro propósito, fue el las t i 
moso 13*0*30 dS so decadencia, á pesar d» 
todos' élló*, deoadtfritíia que se verificó 
rápidamente cuando pereció nuestro c o 
mercio á poder de las guerras esteriores 
en que empeñaron á la Nación los funes
tos derechos que le habian trasmitido las 
casas de Austria y Borgoña, y por causa 

las cuales, durante un siglo entero, 
estuvimos sosteniendo en distantes países 
ejércitos y esouadras, que se vestían, se 
armaban y surtían á nuestra costa, l le
vándose nuestros hombre» y nuestro di
nero á morir y á gastarse sin benefició 

| alguno de la patr ia . 
Durante ese lastimoso período, cayeron 

en completo desuso los privilegios de los 
navegantes: se renovaron con mayores 
restricciones á petición de los patrones de 
Málaga por el rey Carlos II en 1698: 
volvieron á olvidarse durante, la guerra ], suelve en perjuicio de los primeros: el fin 

Gobierno de sistema. No es, pues, el d e 
recho diferencial de bandera un derecho 
fundado en la j u s t ú A nienlaconvenioo,-
cia general, sino ert el r iüt icular l^rxtfl-
cio de iudustría determinada: £4cil es por 
lo t a n t * Conipronder la imposibilidad do 
sostenerla, tan luego como los perju lica-
dos por'él redama*» su abolicion-Sll nom
bre de la jus t lda . PórquS'en rigor, mien
tras la protección dispensada á unos i n 
tereses no daña á los otros, ó el daño no 
aparece claramente, bien ha podido t r an-
sigirse con ella, sobre todo oreyéndose, 
.^omo*l^*g^tíetópÓísk ha cr^idoj que'cf 
tfbmentar la toaráriti mercante Oral fomen
tar el comercio, puesto que todo favor 
concedido al medio redunda á favor del 
fin en último resultado. Pero esta refle
xión natural que á todos se ha ocurrido, 
que ha servido hasta aquí de base á las 
disposiciones legislativas, y que hoy sirve 
todavía de baluarte á los defensores del 
privilegio que t ra ta de abrogarse, tiene 
un límite na tura l dentro del cual escierta 
y jus ta , y por lo tanto admisible; y ese 
límite es que debe en atención al fin fa-
borecerseel medio, hasta tanto que el 
favor otorgado al medio no se convierto 
en menoscabo del fin. A ese límite se ha 
tocado ya en las cuestiones entre los c o 
merciantes y los navieros, por lo cual ya 

.^el favor otorgado á los segundos, se re -

nurica pudo fundarse en verdadero dere- p 0 r Felipe V en 1721; pero como todos 
chó, desde que tíuvo por origen iñdubita^ ellos constituían artificialmente una 

de sucesión: se restablecieron otra vez ^pladfcc? ya por causa d é l a esce&ivíípre-

ble el prít i iegio, lo cual sé verá recor-
rierido rápidamente la historia de su e s 
tablecimiento, de sus alternativas y v a -
naciones", hasta l legar á presentarse con 
la forma que hoy ostenta. 

Con el nombre de prióilepio de prefe 
renda fué* cómo en 12S7, mucho tiempo 
antes de la renombrada Acta de navega
ción de Cromwel concedió el Rey D . J a i 
me I de Aragón, entre otros varios, el 
de utilizarlos flétamentos con esclusión de 
las naves estranjeras á los armadores 
barceloneses, los Cuales, al calor que les 
prestaban las1 libertades municipales,- y 
alentados con ol fomento de las artes y 
la industria, habian desplegado la suya 
de construcción de bajeles, y seguros ya 
de las piraterías de los árabes baleares, 
querían estender sus-viajes á las escalas 
de Levante. Privilegio era, y como tal 
suscitó quejas de los productores y t raf i 
cantes del litoral de la corona aragonesa, 
principalmente de los valencianos é ibi-
cencós; pero aun así, se sostuvo y ampli
ficó, gracias al poderío de los previlegia-
dos y á los servicios que sus galera 
prestaban en las escuadras reales 

Lo que comenzó como especial favor 
concedido á la Marina barcelonesa, fuó 
después otorgado á los demás puertos d e 

nuestras costza orientales, que ya lo d is 
frutaban en tiempo de Alfonso V; y se 
ostendió, por último, á todos los dol Me
diterráneo y del Atlántico, cuando con el 
enlace de Fernando é Isabel, se unieron 
ambas coronas de Aragón y de Castilla, 
Estos monarcas, sin embargo, no defen
dieron tan decididamente como otros el 
mencionado privilegio; pero tomaron en 
favor de la Marina medidas mas ace r t a 
das, como fué la de los acostamientos en 
beneficio de las naves mayores de 600 
toneladas, por cuyo medio se trató de, 
estimular la construcoion de grandes bu~ 
ques para* el tráfico de las ludias Occi
dentales 

Pronto se olvidaron los acostamientos) 
y mas que á otra cosa inclinados los 
mareantes al privilegio, consiguieron que 
ja» Cortes de Valladolid pidieran so r e -

sitnacioú contraria á los intereses del 
mayor número, á poco que el poder se 
descuidaba, corrían las cosas á sus 
cauces na tu ra l e s , y los comerciantes, 
siempre mal avenidos con aquella p r e 
ferencia, la burlaban, aprovechando para 
sus esportaciones los buques oxtranjoros, 
que podiendo libremáTafe venir cargados 
ánuestras costas, porque entonces no 
había privilegios respecto á la importa
ción^ de» hacian en sus viajes de retorno 

' mego* partido del que podrían ofrecerle los 
navieros nacionales en sus viajes de pr i 
mera salida. ,<v 

Y así luchando se llegó á los fines del 
último siglo, en cuya época, cundiendo 
por todas partes la teoría d é l a balanza 
mercantil , se hizo vulgar-axioma que .-ra 
mas rica la Nación que mas 'vjendia y 
menos compraba, mudándose' en ¿bnse
cuencia completamente el sistema que enr 
muchos puntos del gobierno económico de 
loa pueblos venia rigiendo, y trocándose 
en contra de la importación todas las 
disposiciones que dificultaban ó prohibían 
la exportación hasta entonces. 

Allí nació el derecho diferencial de 
bandera en la forma que hoy lo conoce-* 
mos> y cuyos pr imeras ' rudimentos se 
encuentran en un informe dado por la 
Jun ta de Comercio' y l f imeda en 1784.' 
Esta-; Jun ta , otra vez á r instancia de los 
patronea de Málaga que pretendían la 
preferencia,'no ya solamente contra las 
naves-extranjeras, sino aun contraías de l 
resto de los puertos españoles, al propo
ner el restablecimiento del privilegio en 
general, hízqse cargo de los muchísimos 
daños que al comercio ocasionaba, é in 
dicó como remedio, sin privar de protec-

I cion á la Marina, el imponer un recargo 
á las mercancías que á nuestros puertee 
l legaran en pabellón extranjero, en lo 
6ual consiste preoisamente el derecho d i 
ferencial de que se t ra ta . 

Se vé, pues, c la ramente , que como 
privilegio apareció bajo su forma primera 
y como privilegio ha venido trasmitió» 
dose de Siglo en s ig lo , y como tal mudó 
de forma y de asiento cuando mudó el 

poútferancia del medio. Es , pues, nece
sario restablecer las cosas á su natural 
relación de importancia, dándose la ma
yor al comercio, sin dejar de atender por 
eso á : i a marina, como el Gobierno lo 
hará iDmediatamente en otras y mas ati 
nadas reclamaciones. 

Así es lo justo, y como lo justo en la 
esfera del Gobierno cuando se aplica con 
discernimiento, es imposible que lastime 
ningún interés legítimo; y como, por el 
contrario, la variable loy de las conve
niencias, ocasionada muchas veces a g r a n 
des errores, suele contentarse con las 
efímeras y del momento, olvidando las 
durables y del porvenir, aquí acontece 

, también que cuando esta cuestión se e s 
tudia en todo su alcance, l lega á verse 
olarísimamente por la razón y á demos 
trarse por la enseñaoza de lo pasado, que 
el privilegio de bandera, tan tenazmente 
defendido por los armadores , ,es para 
ellos'un privilegio ilueocie, pojas los ar 
tíoulos y materias que verdaderamente 
alimentan la navegación constituyendo 
cargamentos por la cuantía de su c o n s u - | 
mo y por su grande peso ó notable volu
men, vienen casi esclusivame.ntc á nues 
tros puertos en banderas extranjeras, 
quedando para los buques nacionale%-
aqmillas mercaderías preciosas do pepo 
posa, y j jg^sga^as- con fuertes derechos, 
en-las eualo8 e l diferencial, según los v i 
gentes Aranceles, llega á cantidades ver
daderamente monstruosas do cientos y 
miles de reales por tonelada. Y así es 
como se esplica el singular fenómeno de 
ir menguando de año en año, desde hace 
muchos, según nuestras Estadísticas c o 
merciales, el número total de toneladas 
de carga que lleva nuestra bandera, n ú 
mero qne ascendió á 721.000 en 1854, y 
que ha bajado hasta 440.000 en 1865, ein 
embargo de haber crecido la cifra de ios 
derechos do importación , que fué más 
alta en 1865 que en 1854, y mientras las 
toneladas da carga do los buques e x t r a n 
jeros han crecido en mas de un 30 por 100 
durante el mismo período. 

Si pues el privilegio de que t ra tamos, 
juzgado en absoluto no se funda en el 
derecho, única fuente legí t ima para la» 

leyes humanas, y si considerado en sus 
aplicaciones perjudica al comercio y 
grava al cc*us*mi<ior, y no es necesario, 
ni aun en el concepto de los proteccio
nistas más'decidido»,, ; p a r a la defensa de 
las «Limas Indnst riaa qoo se suponen por 
•líos faflcíeatementí» amparadas con los 
•imples dénsenos «fane la r ios , y si por 
últTwo no caus** provecho ni aun á los 
mismos privilegiados, inconcebible seria 
sostenerle por mas tiempo contra la razón 
que lo declara injusto, contra la espe-
riencia que práct icamente lo demuestra 
Inútil y contra el ejemplo que nos están 
dando casi todas las naciones de Europa , 
de las que es tamoscada vez mas aislados 
por su causa. 

Debe, pues, abrogarse devolviendo al 
comercio la libertad de acción para bus
car los flétamentos donde mejores y más 
baratos los halle; así crecerá el movi 
miento en provecho del común, y do-ese 
movimiento se aprovechará en seguida 
y muy luego la Marina nacional, la cual, 
utilizando las libertades que se le conce
derán sin demora, podrá encontrar en sí 
misma las fuerzas necesarias para soste
ner una competencia que boy, á pesair de 
los privilegios, la arruina . 

Todas estas consideraciones que acon
sejaban la abolición iamediata del d e r e 
cho diferencial de bandera, las tuvo muy 
en cuenta la comisión nombrada en 1865 
para presidir á las informaciones de que 
arriba se hizo mérito; pero sin embargo, 
por el temor de lastimar ni un momento-
siquiera los intereses nacidos á la som
bra de lo existente, al redactar su d i c t a 
men con arreglo á la autorización conce
dida por las Cortes en ley de 21 de Junio 
de 1865, partiendo siempre de la s u p r e 
sión de aquel derecho, propuso un plazo 
para so desaparición gradual , é indicó 
otras varias medidas que podrían acom
pañarla; y hoy él Gobierno Provisional, 
fundándose en aquel dictamen que r e su 
me los resultados de la información, y 
aceptando la propuesta del plazo como 
medida de transición, ha creído conve 
niente ampliar á todas las procedencias 
lo que soló se proponía para las de E u r o 
pa, y ha variado la forma del recargo, 
convirtiendo en un derecho fijo e l tanto 
proporciona!, ¡que ahora se cobra, y que 
siendo a l parecer muy j u s t o , pesaba 
realmente con gravísima desigualdad é 
injusticia sobre los artículos do comercio. 

Por todo lo cual , en uso de las faculta
des que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de H a 
cienda, 

Vengóeai decretar lo s iguiente: 
, Aftfeélo:<t.* Se suprime el recargo 
que con el nombre de derecho diferencial 
de ha-ultra só cobra sobre los derechos 
impuestos á las mercaderías, según los 
Aranceles de Aduanas. 

Art. &. o p Es ta supresión comórtóará á 
regir desde . 1 . * de enero de 1809 para 
todos los artículos que se, importan 6ñ l a 
Península é Islas adyacentes, escepto los 
comprendidos en los estados adjuntos 5, 
marcados con las letras A,B y C. 

Art. 3.° Respecto de las merttaderias 
esceptuadas en el artículo anterior, e l 
derecho diferencial se convierte en ttú 
derecho fijo, que Será dé un rea i í ie vé~ 
llon por 100 kilogramos en la* mercade
rías comprendidas en ol estado letra A> 
5 reales de vellón para las comprendidas 
en el estado letra B, y 10 reales de 
llon para las comprendidas en el estado 
letra C. 

Art. 4.° La exacción de los derechos 
que consigna el artículo anterior durará 
has ta el dia 1.° de enero de 1872, e a 
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coya fecha quedarán igualados al pa
bellón español todos los pabellones de 
todas las procedencias y para todas las 
mercaderías sin escepcion. 
¿ Madrid 22 de noviembre de 1868.—El 
jlinistro de Hacienda, Laureano F i g u e -
rola. 

ESTACO 4 . 

Hierro en lingotes. 
Maquinaria de todas clases. 
Cristalería y loza. 
AfiU 
Manteca. 
Alquitrán y brea. 
Aceites. 
Mármoles. 

ESTADO B. 

Tejidos de todas clases. 
Hierros, e3cepto lingotes. 
Aguardientes. 
Hilazas de todas clases. 
Papel. 
Alambre . 
Azufre. 
Nitrato y sulfato de sosa. 
Acido sulfúrico y muriático. 
Cloruro de cal . 
Mariato de potasa. 
Carbonato de sosa. 
Salitre. 
Gomas; 
Quesos. 
Estaño, cobró y latón en barras y' 

planchas. 
Abacá, cáñamo y lino. 

_ Muebles de todas clase a. 

ESTADO C. 

Azúcar. 
Bacalao. 
Cacao. 
Aígodon en rama. 
Cafe'. 
Cueros. 
Cera. 
Canela. 

No en privilegio*, que envolviendo en 
sí la levadura de la injusticia, después de 
producir ventajas momentáneas, se r e 
suelven á i a la rga con misterioso rechazo 
en daño del, mismo que los esplota; no en 
auxilios v u l g a r e s del.Estado, cuyo fondo 
esconde siempre un disfrazado principio 
de-comunismo, es en lo que deben fundar 
las industrias los medios esenciales y los 
elementos duraderos de su creación y de 
SU subs is tenc ia . 

A otras esferas mas anchas de acción 
es á donde debe acudirse; y ai guardan 
perfecta armonía, como la guardan indu
dablemente las leyes económicas qnc r i 
gen las sociedades humanas , en ellas y 
solo en ellas, dejándolas obrar libremente 
y sin arbitrarios entorpecimientos, es 
donde deben buscar su apoyo cuantos 
pretendan aplicar su actividad á la p r o 
ducción de la riqueza, objeto primero de 
todo el trabajo material y de casi todo el 
trabajo intelectual del hombre. 

Es ta debe ser por lo tanto la obra de la 
revolución,, si ha de ser fecunda en posi
tivos y durables bienes, si no ha de m a l 
gastarse en vanos alardes y desvanecerse 
eu estériles declamaciones. Es ta debe 
ser su obra y ha comenzado á serlo por 
fortuna, y en su prosecución persistiendo 
haeta lloarar al término debe ir desbara-
tandor.fcodos esos artificios gubernamen
tales á tan duras penas construidos y 
cóñ tantos esfuersos sustentados, que han 
servido al Estado para intervenir en todos 
los actos del individuo, y han infandido 

al individuo la falsa cieepcia de que en 

todo? dependí* y tocto debia esperarlo dol 
Estada. 

Para desfcnuic error tan pernicioso, pa
ra compeler al individuo á soltarse de 
la sujeción llamada paternal tutela de 
los Gobiernos, y para enseñarle á confiar 
en sas propias fuerzas y á librar en el 
cálculo previo de los negocios y en el 
aprovechamiento) atinado.desús condicio
nes naturales el resultado de sus especu
laciones,, haciendo de ese medo sentir a l 
hombre su propia responsabilidad, y en
nobleciendo su alma con el amor al t r a b a 
jo y con la satisfacción del éxito en osa 
forma obtenido, han de ir los Gobiernos 
paso á paso reduciendo su esfera de acción 
y ensanchando prudentemente la del in
dividuo, destruyendo á la vez estériles 
privilegios y proclamando fecundas l i 
bertades, 

Grandes contrariedades, y acaso no 
pequeñas amarguras por causa de los 
pueblos mismos, á quienes tales princi
pios se aplican, suelen encontrar en tan 
difícil senda cuantos intentan seguirla; 
porque en la dependencia del Estado y 
aun en la misma servidumbre, cuando 
una y otra se-truecan en hábito, hay una 
pereza de la parte moral y una inacción 
de la inteligencia, que seducen al hombre 
siempre remiso al trabajo, principalmente 
en ' nuestros climas meridionales; pero 
precisamente por eso deben con mas r e 
solución los Gobiernos difundir la idea 
contraria y ponerla en condiciones p r á c 
ticas del mas inmediato y visible efecto, á 
fin de ir dirigiendo las corrientes de la 
opinión, contra la cual si luchan las r e 
formas mejor meditadas, no alcanzan á 
pasar de la categoría de ensayos imper
fectos, y,, mas 6 menos tarde, en el c o m 
bate sucumben y lastimo^amontc perecen-

De todo esto persuadido el Gobierno 
provisional, expía con ojos ansiosos las 
manifestaciones verdaderas de la opinión; 
y á donde la ve inclinarse en buen sen -
tido, allí acude y la impulsa hasta lograr 
decidirla; y mas dichoso so siente todavía 
si la encuentra decidida de an temano , 
pues entonces con solo formularla sabe 
que ha cumplido su deber, segurísimo del 
acierto. 

Asi sucede afortunadamente con las 
reformas que respecto á la mar ina m e r 
cante se llevan á cabo en el presente d e 
creto. Sa base os la opinión de los m i s 
mos interesados y de muchas pesonas 
entendidas, libérrima y unánimemente 
manifestada; porque , notándose desde 
hace tiempo la situación decadente de 
aquella industria; viéndosela pugnar por 
sostener la concurrencia contra el p u 
jante desarrollo dé las marinas ex t ran je 
ras ; observándose que la protección que 
se le dispensaba desde hacía tantos años 
no le prestaba suficiente auxilio para 
ponerla en condiciones de igualdad con 
sus competidoras; conociéndose á la vez, 
y por otro lado, que ya no era posible sos
tener, coando menos aumentar , aquel la 
protección insuficiente, quiso el Gobiec-
no oir acerca de sus maloB y sus remedios 
á los mismos navieros y armadores, y lo 
oyó cuanto ellos quisieron; y sus esplica 
cionesy demandas, que impresas se c i r 
cularon, dieron á conocer á todo el m u n 
do sus quejas y sus deseos. 

De esas informaciones, cuando impar-
cialmente se examinan, se deduce, como 
la comisión encargada de examinarlas ha 
manifestado en su importante dictamen, 
la necesidad absoluta de cambiar de a is -
t ema en este punto, trocando el que po 
dría l lamarse inconcebible de protección 
para todos sin perjudicar á ninguno, en 
o l claro y sencillo de libertad para todos; 

sin privilegios para nadie, y á tin de r ea 
lizar esa trasformncion, el Gobierno Pro
visional, que ya en el decreto de esta 
misma fecha atiende á las necesidades 
del comercio, concediéndole la l ibertad 
del. trasporte con la supresión dol derecho 
diferencial de bandera, provee también 
solícito á las de la marina mercante otor
gándole cuantas franquicias pidieron sos 
representantes. Y así lo afirma el G o 
bierno, pues que nada en efecto han p e 
dido aquellos que sea posible y no se les 
conceda en este dia. Se quejaban de obs
táculos, y ol Gobierno loa remueve todos, 
dándoles libertad para adquirir su nave 
donde quieran y abanderarla en España, 
mediante el pago de moderados derechos; 
concediéndolos que puedan carenar y r e 
correr sus buques donde mejor les con -
venga, y permitiéndoles venderlos é h i 
potecarles á quien quieran y donde quie
ran; con lo cual recobran el pleno domir 
nio de su propiedad, limitida ha ta ahora 
con trabas al fin reconocidas ineficaces é 
inconvenientes. 

Quejábanse también de dificultades 
que encontraban para t r ipular sus naves ' 
y en esto les ha salido al encuentro e* 
Ministro do Marina liberalizando las m a 
trículas y estando todavía dispuesto á 
concluir con ellas, si posible fuese. 

Quejábanse asimismo de la mul t ip l i 
cidad de los impuestos que soportaban y 
de la complicada manera de recaudarlos; 
y ha sido tal el esmero con que á r e m e 
diar el mal se ha consagrado el Ministro 
que suscribe, que en Uno y o tro punto 
cree haber tocado el l ímite de lo posible; 
pues en la simplificación del impuesto ha 
llegado hasta la unificación, y respecto 
do la cobranza, la ha colocado en el acto 
de la descarga, que habiendo de ser e n 
torto caso intervenida por la Autoridad, 
proporciona la base para el tributo sin 
nueva molestia para el contribuyente, 
y que señalando el momento en que la 
operación comercial ha concluido, hiere 
solamente, como debe hacerlo todo im
puesto bien sentado, aquellas operaciones 
en que por término general se supone 
haberse ya realizado el beneficio de la 
industria del trasporte. 

Quejábanse por último los constructo
res de naves de la dificultal de propor
cionarse las primeras materias y los 
efectos de armamento, y á s u queja j u s t í 
sima se atiende con la franquicia de d e 
rechos que se les otorga en la úl t imaparte 
de este decreto; franquicia que no podía 
negarse si el primer paso dado en este 
buen camino había de llevarse hasta su 
ú l t i m a legí t ima consecuencia. 

Hecho todo esto, el Ministro que sus 
cribe cree haber sentado los cimientos 
para la prosperidad futura de la marina 
mercante española y de la industria de 
construcciones navales; porque ha puesto 
á la una y á la otra en situación despeja
da, les ha dado un punto firme de pa r t i 
da y las ha colocado en condiciones de 
obrar y de desplegarse, y todo ello lo 
hace y lo ordena con t an ta mayor con 
fianza de buen suceso, cuanto que las 
promisas en que ha fundado sus resolu -
ciones, llevan la doble sanción de la t eo
ría científica, reconocida y a por incon
cusa, y de los estudios prácticos hechos 
detenidamente sobre las cosas mismas, no 
por personas prevenidas 6 sistemáticas, 
sino por una comisión numerosa y r e s 
petable compuesta de hombres de todas 
las opiniones; y á la cual han ilustrado 
con sus datos y con sus pareceres otros 
hombres amaestrados con las lecciones 
de la esperiencia propia. 

Por todo lo cual , en uso de las faculta

des que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro do H a 
cienda, 

Vengo en decretarlosiguiei i te: 
Art. l.° Se permite la introducción en 

losdominios españole s, de buques de todas 
clases, tan to de madera como de casco 
de hierro, mediante el abono do los de 
rechos siguientes: 
Los de madera has ta la cabida 

de 100 toneladas de un metro 
cúbico, pagarán por tonelada 
métrica 130 rs . 

Los de 101 á 300 toneladas ídem. 100 
Los de 301 toneladas en adelan

te, idem - 50 
Los d e casco de hierro, de-coaVa t&j 

quiera cabida que sean, idem. 50 
Art.- %,° Las toneladas de un metro 

cúbico de que t ra ta el artículo.anterior, 
serán las que midan en su totalidad los 
buqueSj sin deducción de ningún espacio 
ni depar tamento debajo de cubierta; pero 
q u e d a n comprendidos en los derecho 3 

señalados á cada tonelada los correspon
dientes á todos ios instrumentos, maqu i 
naria, útiles y enseres á que se refieren 
las notas 20 y 21 del Arancel vigente. 

Ar t , 3.° Todo buque español podrá 
carenarse y recorrerse libremente en 
cualquier puerto extranjero. 

Art . 4.° Los dueños do los buques' 
españoles p odrán libremente venderlos ó* 
hipotecarlos á nacionales ó extranjeros, 
á cuyo fin se deroga el ar t . 592 del Códi
go de Comercio. 

Art. 5.° Los buques podrán tripularse 
con el número de hombres que su A r m a 
dor y Capitán crean conveniente, con 
arreglo al a r t . .24 , . t í t . 10 d e l a s O r i e n a n -
zas vigentes de Matrículas, y á los 1.° 
y 4.° del real decreto de 27 de noviembre 
de 1867. Cuando en un puerto extranjero 
no encuentren el Capitán o Armador 
suficiente número de t r ipulautesnaciona-
les, podrá completarse U tripulación con 
extranjeros, con anuencia del Censal 6 
Autoridades de Marina. 

Art . 6.* Se reducen á uu impuesto 
único, que se l lamará «de descarga,» y 
que se pagará por las toneladas de peso 
de 1000 kilogramos de mercancías que 
se descarguen, todos los impuestos, de 
cualquiera clase que sean, que hoy se . 
exíjen á los buques, incluso los de San i 
dad, y son la sola escepcion de los e s p e 
ciales de cuarentena y lazareto. . Este 
impuesto será de 10 rs. por tonelada de 
1000 kilogramos descargada, respecto de 
los buques que hagan la navegación de 
al tura y de tres para los que hagan la de 
cabotaje. E n esta última los buques 
menores de '¿0 toneladas paga rán solo la 
mi tad de la cuota , 

Art. 7.° El trasporte de viajemos estará 
también sujeto á un impuesto especial, 
que será de 2 reales en la navegación de 
cabotaje por cada uno que desembarque, 
y de 5 reales en la de al turas. 

Art . 8." Los vapores de escala fija 
podrán hacer, respecto del impuesto de 
descarga y del de viajeros, conciertos 
especiales con la Administración. 

Ar t . 0.° Cuando un buque, por a r r i 
bada ú otra causa forzosa, trasborde su 
carga á otro, 6 la desembarque p a r a 
volverla á embarcar, no pagará el im
puesto, que solo es exigible por mercan
cías descargadas para su introducción en 
el país . 

Art. 10. Quedan abolidos los derechos 
lamadosde fondeadero, faros, sauidad, 
carga y descarga, los especiales que se 
cobran en determinadas localidades con 
los nombres de Castillo de San Antón, 
Cofradía de San Telmo y cualesquiera 
otros que al preséntese exijan á los buques 

l á su entrada, estancia ó salida de los 



Jueves 26 de Noviembre de 1868. 

puertos, eacepto los de lazarato y cua ren 
tena espresados en el ar t . 6.°, y les que 
por servicios particulares, l ibremente 
pedidos y libremente prestados, deban 
abonarse. El servicio de practicaje queda 
sometido á las reglas prescritas ó que 
prescribiere el Ministro de Marina. 

Art . 11 . E l impuesto único de d e s 
carga se recaudará por las Aduanas , 
ingresando sus productos, como los de 
los demás impuestos generales, en e* 
Tesoro público. 

Art. 12. La totalidad de los recargos 
é impuestos especiales que con arreglo á 
las leyes existentes se cobran hoy en 
algunos puertos con destino á sus obras, 
se trasformarán en una par te proporcio
nal del nuevo impuesto, adicionándose al 
mismo y precediéndose al efecto de com on 
acuerdo entre los Ministerios de Had ien-
da y Fomento. 

Art . 13. Los materiales de todas c la 
ses que se importen del extranjero para 
la construcción, carena ó reparación de 
buques de hierro ó madera, cualquiera 
que sea la cabida de estos, loa efectos 
elaborados necesarios para su armamento 
y los materiales que se introduzcan para 
la construcción "y reparación de las m á 
quinas y calderas de vapor marinas , 
cua 'quiera que sea el sistema y fuerza de 
dichos apari. tos, pagarán los derechos que 
les señalo el Arancel de Aduanas; peroles 
serán devueltos á los constructores y 
fabricantes, á petición saya, cuando 
acrediten la introducción é inversión de 
dichos materiales y efectos en las referi
das construcciones ó reparaciones de b u 
ques, máquinas ó calderas. 

Art . 14. Para la devolución de los 
derechos se apreciará el peso <5 volumen 
de los materiales ó efectos, según están 
anotados en el Arancel , por el peso ó vo
lumen que arroje la obra hecha ó rema
tada ; de modo que la parte de derechos 
correspondiente á las mermas ó desechos 
que resulten de la construcción ó de la 
trásformacion de aquellos al aplicarse á 
las obras indicadas, queda á beneficio de 
la Hacienda. 

Art . 15. Una instrucción dada a* 
efecto establecerá las reglas que hayan 
de seguirse para la devolución de los 
derechos que se prescribe en el artículo 
anteripr. 

Madrid 22 de noviembre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano F igue -
rola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 2,.° 

E n término de Carabanch*l Bajo y 
terreno do la propiedadde don Bernardo 
Sacristán, se ha hallado el cadáver do un 
hombre que al parecerse habia suicidado, 
cuyo sugeto vestiajehaqueta de paño n e 
gro, forradade bayeta encarnada; chaleco 
de patencur color de café; pantalón del 
mismo género casi negro; botinas de. 
sagren; camisa blanca abrochada; corbata 
negra y sombrero nogro de fioltro a l a 
marinera: sos señas personales son: esta
tura mediana, color trigueño, recien 
afeitado y como de unos 23 á 30 años de 
edad. 

Lo que*he dispuesto circular en este 
periódico oficial de conformidad con lo 
indicado por el Juez de primera instancia 
del partido de Getafe que entiende en las 
diligencias que se forman sobre este 

hecho, por si fuese posible identificar la 
persona del espresado cada ver. 

Madrid 25 de noviembre de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, y Escribanía del 
número de don Tomás Bande, se venden 
en subasta pública ante dicho Juzgado y 
el de la villa de Pastrana, varias fincas 
sitas en la población y término de dicha 
villa, pertenecientes, á la testamentaría 
de don Alfonso Peral ta , y se ha señalado 
para su dob'e remate en las respectivas 
salas audiencias de ambos Juzgados de 
Madrid y Pastrana, el dia 28 de diciem
bre próximo y hora de las doce de su m a 
ñana, cuyas fincas son las siguienies: 

Suertes en el Tallar del Rincón, término 
de Pastrana. 

La cuarta, compuesta de 2 fanegas 
y 6 celemines con 196 pies de inferior 
calidad; que linda Saliente yermos, Me
diodía la segunda y quinta snertes del 
mismo tallar, Poniente la tercera, y Norte 
la sesta: retasada en 168 escudos y su 
esquimo en 9, que hacen 1T7 escudos. 

La quinta, compuesta de 3 fanegas con 
207 pies de inferior calidad; linda Saliente 
yermos, Mediodía Antonio Seco, Poniente 
las Ponas y Norte la cuar ta suerte: re ta
sada en 161 escudos, y su esquilmo en 2, 
que hacen 163 escudos. 

La catorce, compuesta de 2 fanegas con 
178 iiiés de inferior calidad; linda Saliente 
Cerro, Mediodía la suerte doce, Poniente 
la trece, y Norte barranco: re tasada en 
160 escudos y su esquilmo en 7, que h a 
cen 167 escudos. 

La veinte, ó sea un majuelo, de 10 fa
negas con 8240 vi les y una choza, que lo 
cruzan las Barranqueras, y por esta r a 
zón en tres pedazos de segunda y tercera 
calidad; linda Saliente, Mediodía y Norte 
con varias suertes de olivos de la misma 
finca, y Poniente cerros: retasada en 1420 
escudos, y su esquilmo en 81 , que todo 
hace 1501 escudos. 

Casa en Pastrana. 

La casa sita en Pastrana y su calle de 
la Palma, núm. 2, qne ti°ne 18 metros de 
fachada por 10 de centro y i indade frente 
con dicha calle, por la izquierda Dionisio 
Cámara, por la derecha doña Candelas 
Peralta, y por el testero don Francisco 
Abad: retasada en 1630 escudos. 

Mas fincas en dicho término. 

El olivar de Encima de la ermita de 
San Blas, de 3 fanegas con 226 pies de 
tercera calidad, que linda por todos aires 
cepoteros; retasado en 92 escudos y su 
esquilmo en 16, quo hacen 108 escudos. 

Otro olivar en la Fuente del Cobo, de 4 
fanegas con 21 píes do tercera calidad; 
que linda Saliente y Poniente Martin 
Bautista, Mediodía erial, y Norte here
deros de don Juan Peralta: retasado en 
218 escudos y su esquilmo en 7, que todo 
hace 22{5 escudos. 

Otro olivar titulado la Aguilera, de 14 
fanegas, con 734 pies de primera y se 
gunda calidad; linda Saliente cepotero* 
Mediodía Mariano de la Oliva y López de 
Felipe, Poniente Faustino de la Espada 

y J uan Nepomuceno Toledano y Norte 
don Félix Garralon: retasado en 2879 
escudos y su esquilmo en 14, que hacen 
2893 escudos. 

La viña titulada Valdealcalde, de 2 
fanegas, con 814 vides y dos olivos de 
inferior calidad, que linda Saliente Al
fonso Moreda, Mediodía Gerónimo F e r 
nandez, Poniente y Norte Claudio Bron -
chalo: retasada en 50 escudos, y su e s 
quilmo en 4, que hacen 54 escudos. 

Y una tiera en tres pedazos, sita en la 
Común Vieja, de 38 fanegas de inferior 
calidad, que linda por todos aires con'el 
señor Duque de Pastrana: retasada en 
100 escudos. 

Son condiciones de la subasta que esta 
se verifica bajo el tipo de la respectiva 
retasa de las fincas, si bien á calidad de 
admitir las posturas que cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo; que la 
testamentaría concursada de don Alfonso 
Peralta no entregará mas títulos res 
pecto á las suertes del Tallar del Rincón, 
que un certificado presentado en autos, 
espedido i or el Registrador de la Propie
dad del partido judicial de Past rana en 
29 de enero de 1867, y en cuanto á las 
demás fincas, una información posesoria 
en la parto que corresponda á cada com
prador, y que dicha tes tamentar ía no 
habrá de satisfacer gastos algunos j u d i 
ciales. 

Madrid 7 de noviembre de 1868. —. 
Tomás Bande.—494. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
•r de la Inclusa. 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se anuncia al p ú 
blico haberse estraviado un resguardo 
del Banco de España bajo el núm. 30.498, 
que acreditaba haberse constituido en 
dicho establecimiento un depósito vo-
untario trasmisible do 69 acciones de 
carreteras provinciales de Madrid. 

Se previene á la persona en cuyo poder 
se halle el resguardo le presente á S. S., 
dentro de diez dias, á cootar desde la p u 
blicación de este edicto; en inteligencia 
que se declarará el estravío, y espidiéndo
se un duplicado, no tendrá el primitivo 
valor alguno. 

Madrid 25 de noviembre de 1868.—El 
Escribano, Latorre.—493. 

^ . ^ U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento popular de Madrid. 

Con el fin de satisfacer una imperiosa 
necesidad en esta población y de propor
cionar trabajo á las clases obreras, ha 
acordado esta Corporación sacar á pública 
subasta la construcción, conservación y 
usufructo de dos mercados on sus plazas 
de Riego (antes de la Cebada), y de los 
Mostenses. 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, el proyecto 
y los planos, con sujeción á los que ha 
de celebrarse la subasta, estarán de m a 
nifiesto en la Secretaría municipal todos 
los dias de doce á cinco de la tarde. 

El acto tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa el dia 20 de enero 
de 1869, á la una de la tarde . 

Madrid 20 do noviembre de 1868.—El 
Alcalde Presidente, Nicolás María Rive-
ro.—El Secretario, Marcelino Franco. 

Alcaldía popular de Somosierra. 

El Ayuntamiento de esta villa, compe

tentemente autorizado, subasta las leñas 
de roble, que resulten de la poda de los 
qne contiene la dehesa boyal, bajo el 
tipo de 50 escudos y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha corporación; habiendo 
señalado para su remate el dia 13 de 
diciembre próximo, a l a s doce de su ma
ñana, en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Somosierra 18 de noviembre de 1868.— 
El Alcalde, José Ramírez Peño.—El Se
cretario, José Hernán. 

Alcaldía popular de Arganda. 

Don Melchor Riaza Antuñano, Alcalde 
popular de esta villa de Arganda. 
Hago saber: Que el repartimiento de 

la cantidad correspondiente á este pue 
blo en el trimestre corriente por el im
puesto personal en sustitución de la con
tribución de consumos, se halla formado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias 
para que los contribuyentes puedan e x a 
minarlo y reclamar de agravio si le h u 
biere. 

La cantidad repartida es la siguiente 
Rs.. Cents. 

Cupo para el Tesoro 12.089 35 
45 por 100 para fondos p r o 

vinciales 5.440 

Total 17.529 35 
8 por 100 de esta snma para 

gastos de repartimiento. . . 1.402 36 

Totalquehay'querepartir. 18.931 91 

Los contribuyentes que comprende 
aquel, se han dividido en ocho ca tego
rías estando comprendidos en la primera 
los que pagan un alquiler mensual de 
casa desde 16 á 30 ra.; la segunda de 31 
á 40; la tercerade 41 á 50; la cuar ta de 
51 á 70; la quinta de 71 á 90; la sesta de 
91 á 120; la sétima de 121 á 160, y la oc
tava de 160 en adelante, debiendo au
mentarse una cuota mas por individuo, 
cuyo cabeza de familia pague ó se g r a 
dúe un alquiler de 100 rs. más- mensua
les. Resultan 1683 cuotas y sale gravada 
cada una á 11 rs. y 25 cents; - v 

Lo que so anuncia al público en c u m 
plimiento á los artículos 28 y 30 de la 
instrucción de 27 de octubre últ imo. 

Dado en Arganda á 23 de noviembre de 
1868..—Melchor Riaza.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Benito Clemente Secre
tario. 

ANUNCIOS. 

LA INDUSTRIOSA 

Sociedad especial minera. 

En conformidad con lo prevenido en la 
ley de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859, se requiere por segunda vez, á 
don León Teruel y Puente, poseedor de 
la acción núm. 59, para que se sirva 
satisfacer dos mil reales que adeuda por 
cuatro dividendos pasivos, en casa del 
¡señor Tesorero don Santiago de Ángulo, 
calle de Tintoreros núm. i . 

Madrid 25 de noviembre de 1868:—El 
Presidente, Ramón de Taranco—492. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 
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